
 

AVISOS 
JUDICIALES Y GENERALES 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en Material Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 
Notificación a la parte demandada: Impulsora Mesa, Sociedad Anónima de Capital Variable, por 

conducto de su representante legal. 
En los autos del Juicio Ordinario Civil número 151/2001, promovido por Comité Administrador del 

Programa Federal de Construcción de Escuelas en contra de Impulsora Mesa, Sociedad Anónima de 
Capital Variable que se lleva en este Juzgado, mediante proveído de ocho de octubre de dos mil uno, se 
admitió la demanda sobre el pago de las siguientes prestaciones: El pago de la cantidad de $29,872.23 
(veintinueve mil ochocientos setenta y dos pesos 23/10’0 moneda nacional) más el impuesto al valor 
agregado, que de un total de $34,353.06 (treinta y cuatro mil trescientos cincuenta y tres pesos 06/100 
moneda nacional), por concepto de pagos en exceso en la ejecución de la obra objeto del contrato de 
obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado número 19-0003-98-R, firmado por las 
partes el dieciséis de julio de 1998, el pago de la cantidad de $43,967.47 (cuarenta y tres mil novecientos 
sesenta y siete pesos 47/100 moneda nacional) más el Impuesto al Valor Agregado, que da un total de 
$50,562.59 (cincuenta mil quinientos sesenta y dos pesos 59/100 moneda nacional) por concepto de 
trabajos ejecutados con mala calidad dentro del contrato de obra pública a base de precios unitarios y 
tiempo determinado número 19-0003-98-R, firmado por las partes el dieciséis de julio de mil novecientos 
noventa y ocho, el pago de los intereses que se generen en tiempo desde la fecha en que se efectuó el 
pago, hasta la recuperación de las prestaciones señaladas en los incisos A) y B), el pago de los gastos y 
costas que se originen por el presente juicio; formándose y registrándose el expediente y apercibiéndolos 
que de no señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones se harán por medio de lista, 
asimismo en proveído de veintiuno de abril de dos mil tres se ordenó emplazar a la demandada Impulsora 
Mesa, Sociedad Anónima de Capital Variable, por medio de edictos publicados tres veces, de siete en 
siete días en el periódico de mayor circulación en la República Mexicana y en el Diario Oficial de la 
Federación; teniendo treinta días para que contesten la demanda, contados al día siguiente al de la última 
publicación. Queda a su disposición copias de traslado en la Secretaría del Juzgado. 

Atentamente. 
México, D.F., a 28 de abril de 2003. 
La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Muricia Justine Ruiz González 
Rúbrica. 



 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito “A” en el Estado de México 
Residencia en Ciudad Nezahualcóyotl  
EDICTO 
Al C. Sabás Neri Bautista 
Juez Quinto de Distrito “A” en el Estado de México, ordena emplazar a usted como tercero 

perjudicado, mediante edictos, por tres veces, de siete en siete días, para que comparezca deducir 
derechos, por término de treinta días, a partir del día siguiente al en que se efectúe la última publicación; 
en los autos del juicio e amparo número 803/2002-II y sus acumulados 805/2002-III y 807/2002-III, 
promovido por Manuela Reyes Márquez y otros, contra actos del Juez Segundo Civil de Primera instancia 
del Distrito Judicial de Nezahualcóyotl, Estado de México y otra, se notifica de la audiencia constitucional 
tendrá verificativo a las diez horas del treinta de mayo del año en curso, y que se encuentra a disposición 
en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de amparo. 

Atentamente. 
Ciudad Nezahualcóyotl, a 17 de abril de 2003. 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito “A” en el Estado de México 
Félix Cruz Molina 
Rúbrica. 



 

INMOBILIARIA AB, S.A. DE C.V. 
EN LIQUIDACION 

AVISO 
Por Acuerdo de la asamblea general ordinaria y extraordinaria de accionistas celebrada el 15 de abril 

de 2003, se resolvió entregar parcialmente el haber social de la sociedad, que asciende a la cantidad de 
$62’630,000.00 (sesenta y dos millones seiscientos treinta mil pesos 00/100 M.N.), que se entregará a 
cada accionista en proporción a su participación en el capital social de la misma. 

Lo anterior se comunica a los posibles acreedores de la sociedad, quienes tendrán el derecho de 
oposición en la forma y términos del artículo 9 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

México, D.F., a 21 de abril de 2003. 
D & T Case, S.A. de C.V. 

Representante del Liquidador 
C.P.C. Ernesto Valenzuela Espinoza 

Rúbrica. 
(R.- 178464) 



 

Estado de México 
Poder Judicial 

Primera Sala Civil Regional de Toluca 
Amparos 

Oficio 3223 
Expediente 12/1999 

Toca 260/2002 
Amparo 542/2002 

EDICTO 
Al Director del Diario Oficial de la Federación 
Asunto: El que se indica. 
En relación al Juicio de Amparo Directo con el número anotado al rubro, promovido por Vicente 

Camacho Gómez, en su carácter de apoderado legal de María Luisa Salvadora Mejía Sánchez, contra 
actos de esta autoridad judicial, relacionado al toca de apelación número 260/2002, esta Sala dictó un 
auto que en lo conducente dice: 

“Esta Sala, acuerda, que con fundamento en lo dispuesto por el artículo 30 fracción II de la Ley de 
Amparo, conjuntamente con el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles; emplácese al 
tercero perjudicado Juan Calixto Antonia, por medio de edictos a costa del quejoso mencionado, 
haciéndole saber la instauración del presente juicio de garantías y el derecho y términos que tiene para 
apersonarse al mismo si lo creyera conveniente, dicha publicación se realizará por tres veces, de siete en 
siete días en el Diario Oficial y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación de la República 
Mexicana, haciéndole saber que debe de presentarse dentro del término de treinta días, contados del 
siguiente al de la última publicación.- Lo acordó la Sala y firma el Presidente de la misma.- Notifíquese 
personalmente.- Doy fe.- Dos firmas ilegibles”. 

Lo anterior para su conocimiento y efectos legales conducentes. 
Toluca, Méx., a 14 de noviembre de 2002. 

La Secretaria de Acuerdos 
Lic. Leticia Pérez González 

Rúbrica. 
(R.- 178852) 



 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

Amparo 1133/2002, promovido por Michael Louis Schiffman y Gary Karlin Michelson, contra actos de 
la Sala Auxiliar Civil del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, Juez y Secretario, adscritos al 
Juzgado Primero de lo Civil de Puerto Vallarta, Jalisco, por acuerdo de diez de marzo pasado, se ordenó: 
Por ignorarse domicilio de los terceros perjudicados Frank y Carloyn ambos de apellidos Holstein, se 
emplacen mediante edictos. Dejando a disposición en este Juzgado copias de ley. Hágaseles saber que 
deberán presentarse al procedimiento dentro de treinta días siguientes a la última publicación, apercibidos 
que de no señalar domicilio para oír notificaciones, se practicarán por lista, aún las personales, con 
fundamento en el artículo 28 fracción II, Ley de Amparo. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en la República, se expide el presente en la ciudad de 
Guadalajara, Jalisco, a quince de mayo de dos mil tres. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Estado 
Lic. Mario Alberto García García 

Rúbrica. 
(R.- 178853) 



 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito “B” de Amparo en Material Penal 
México, D.F. 

Expediente: 1954/2002 
EDICTO 

En los autos del Juicio de Amparo 1954/2002, promovido por Miryam Yolanda Villegas González 
apoderada legal de la persona moral quejosa Piers Servicios, Sociedad Anónima de Capital Variable, 
contra actos del Procurador General de Justicia del Distrito Federal, Fiscal de Supervisión y Coordinación 
de Averiguaciones Previas Zona Oriente, Responsable de Agencia Encargado de la Dirección “B” de la 
Fiscalía de Supervisión y Coordinación de Averiguaciones Previas Zona Orienta y Agente del Ministerio 
Público adscrito a la Unidad Décima Tercera de la Fiscalía de Supervisión y Coordinación de 
Averiguaciones Previas Zona Oriente, consistente en el no ejercicio de la acción penal, en la averiguación 
previa 08/1208/00-04, donde se señaló como tercero perjudicado, entre otros, a Aldo Alejandro Luna 
García, y en virtud de que se desconoce el domicilio actual de éste, se ha ordenado emplazarlo por 
edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en esta capital, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 30 fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria, a la Ley de la Materia, haciéndole saber que deberá presentarse por sí o 
a través de persona dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente de la última 
publicación; a manifestar lo que a su derecho convenga, quedando a su disposición copia simple de la 
demanda en la Actuaría de este Juzgado. Si pasado este término no compareciere por sí o por su 
apoderado que pueda representarlo, se seguirá el juicio, haciéndole las subsecuentes notificaciones por 
lista que se fijarán en los estrados de este Juzgado. 

Atentamente 
México, D.F., a 13 de mayo de 2003. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito “B” de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
Lic. Joaquín Guillermo Hernández Torres 

Rúbrica. 
(R.- 178855) 



 

AVISO NOTARIAL 
TOMAS LOZANO MOLINA, Notario Número Diez del Distrito Federal hago saber, para los efectos del 

artículo 873 del Código de Procedimientos Civiles que en escritura número 285,923 de fecha 19-05-2003 
ante mí, se inició la tramitación notarial de la Sucesión Testamentaria a bienes de don Alfonso Gómez 
Gómez. 

Doña María de las Nieves Pereira Rua de Gómez, reconoció la validez del testamento, otorgado por el 
autor de la sucesión así como sus derechos, aceptó la herencia dejada a su favor y además el cargo de 
albacea que le fue conferido, y manifestó que en su oportunidad formulará el inventario correspondiente. 

Atentamente 
México, D.F., a 20 de mayo de 2003. 
Notario No. 10 
Lic. Tomás Lozano Molina 
Rúbrica. 
(R.- 178859) 



 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Guerrero 
Acapulco 

Sección de Amparos 
Mesa 9 

EDICTO 
Motores de Acapulco, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
En cumplimiento al auto de quince de mayo de dos mil tres, dictado por la juez Cuarto de Distrito en 

el Estado de Guerrero, en el juicio de garantías número 349/2003, promovido por Victorio Robles 
Catalán, en su carácter de apoderado de la quejosa Inmobiliaria Estrella del Sur de Acapulco, Sociedad 
Anónima, contra actos del Administrador Local de Recaudación de Acapulco, residente en esta ciudad y 
otras autoridades, se le hace del conocimiento que le resulta carácter de tercero perjudicado, en términos 
de lo dispuesto por el artículo 5o., fracción III, inciso a) de la Ley de Amparo y con apoyo en el diverso 
numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la primera 
legislación en cita por disposición expresa de su artículo 2o., se le mandó emplazar por medio del 
presente edicto a este juicio, para que si a su interés conviniere se apersone al mismo, debiéndose 
presentar ante este Juzgado Federal, ubicado en avenida costera Miguel Alemán número 133 esquina con 
Gonzalo de Sandoval, Fraccionamiento Magallanes (edificio Nafinsa 4o. y 5o. piso), Acapulco, Guerrero, 
a deducir sus derechos dentro de un término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última 
publicación del presente edicto; apercibido que de no comparecer dentro del lapso indicado, las ulteriores 
notificaciones aun las de carácter personal le surtirán efectos por medio de lista que se publique en los 
estrados de este órgano de control constitucional. 

En la inteligencia de que este Juzgado ha señalado las once horas con diez minutos del veintinueve 
de mayo de dos mil tres, para la celebración de la audiencia constitucional; quedando a su disposición en 
la Secretaría de este Juzgado Federal copia de la demanda de amparo. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación en la República Mexicana, se expide el presente en la ciudad de 
Acapulco, Guerrero, siendo los quince días del mes de mayo de dos mil tres. Doy fe. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Guerrero 
Lic. Rómulo Juárez Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 179024) 



 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
EDICTO 

Laboratorios Crida, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
En los autos del juicio de amparo número 891/2002, promovido por Sindicato Industrial de 

Trabajadores de Productos Químicos, contra actos de la Junta Especial Número Uno de la Local de 
Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal y otras autoridades, radicado en el Juzgado Primero de 
Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal, se le ha señalado a usted como tercero perjudicada y 
como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado por auto de trece de mayo de dos mil tres, 
emplazarla por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de 
la Federación y en el periódico Excélsior, que resulta ser de los diarios de mayor circulación en la 
República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 30, fracción II de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria la ley de la materia. 
Por lo anterior, se encuentra a su disposición en la Actuaría de este Juzgado, copia simple de la demanda 
de garantías, haciéndole saber que cuentan con un plazo de treinta días, contado a partir de la última 
publicación de tales edictos, para apersonarse en el juicio de referencia, y hacer valer sus derechos; así 
también, se le informa que deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes, aun las de carácter personal, se le harán por medio de la 
lista en la que se publican los acuerdos emitidos en los juicios de amparo del índice de este órgano 
jurisdiccional, según lo dispone el artículo 30 de la Ley de Amparo, y que se fijaron las diez horas del 
nueve de junio de dos mil tres, para la celebración de la audiencia constitucional. 

Atentamente 
México, D.F., a 20 de mayo de 2003. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
Lic. Moisés Bremermann Borraz 

Rúbrica. 
(R.- 179030) 



 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado 
Puebla, Pue. 

EDICTO 
Guillermo Jiménez Guevara, tercero perjudicado dentro de los autos del juicio de amparo 214/2003, se 

ordenó emplazarlo a juicio en términos de lo dispuesto por el artículo 30, fracción II, de la Ley de 
Amparo, en relación con el diverso 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria de la ley de la materia y se hace de su conocimiento que Vicente Hernández Ramírez y Rebeca 
García Sánchez, interpusieron demanda de amparo contra actos del Juez Noveno de lo Civil de esta 
ciudad y otra autoridad, se le previene para que se presente al juicio de garantías de mérito dentro de los 
treinta días siguientes al de la última publicación, ya que en caso de no hacerlo, éste se seguirá conforme 
a derecho proceda, y las subsecuentes notificaciones se harán por medio de lista que se fija en los estrados 
de este Juzgado Sexto de Distrito en el Estado quedando a su disposición en la Secretaría las copias 
simples de la demanda. Para su publicación en el periódico Excélsior y en el Diario Oficial de la 
Federación, que deberá de efectuarse por tres veces consecutivas de siete en siete días. 

Puebla, Pue., a 14 de mayo de 2003. 
La Actuaria del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Puebla 

Lic. Celia Fernández Sosa 
Rúbrica. 

(R.- 179035) 



 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito “B” 
en el Estado de Quintana Roo 

EDICTO 
En los autos del Juicio de Amparo número 1244/2002, promovido por José Rosario Nieto Colín, en su 
carácter de representante legal del Ayuntamiento de Solidaridad, Quintana Roo, contra actos que reclama 
de la Juez Mixto de Primera Instancia, con sede en Playa del Carmen, Quintana Roo, y otras autoridades, 
en el que señala como acto reclamado: “de la ciudadana Juez Mixto de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Solidaridad, Quintana Roo, reclamo la ilegítima admisión, procedencia y desahogo del juicio 
ordinario civil, marcado con el número C-678/2002, promovido por el ciudadano Adolfo Lubcke Flores 
en contra del ciudadano Francisco Chi Cua y del cual derivó la ilegal sentencia definitiva de fecha cinco 
de julio de dos mil dos, dictada en autos del citado expediente civil, en el cual se ordena este último la 
escrituración del predio con construcción de veinte metros frente al mar, por ciento doce metros de fondo, 
colindando al sur con terrenos propiedad de José Marrufo, al norte con terreno baldío, al poniente con 
terreno selvático y al oriente la playa, en la ciudad de Playa del Carmen, Quintana Roo. Aclarando que 
desde la admisión de dicho juicio y todo el procedimiento correspondiente, mi presentada nunca fue 
debidamente notificada de acuerdo al capítulo V del título segundo del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado en vigor, por lo que no fue informada de la existencia del mismo, por lo que se violan en 
perjuicio de mi representada la garantía de audiencia, ya que nunca pudo ser oída ni vencida en dicho 
juicio… y su ejecución”; se ordenó emplazar por medio de edictos, a costa de la parte quejosa, al tercero 
perjudicado Francisco Chi Cua, a quien se le hace saber que deberá presentarse en este Juzgado Segundo 
de Distrito “B” en el Estado de Quintana Roo, con sede en Cancún, sito en avenida Carlos J. Nader 
número 27, edificio Vital, segundo piso, supermanzana 2, de esta ciudad, dentro del término de treinta 
días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, para que por sí o mediante apoderado o 
por gestor que pueda representarlos, a defender sus derechos y señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad; apercibido que de no comparecer dentro del término señalado, se seguirá el 
juicio en su rebeldía, haciéndose las ulteriores notificaciones que le resulten con el carácter de personal, 
por medio de lista que se fije en los estrados de este Juzgado. Para su publicación por tres veces de siete 
en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico Excélsior como uno de los diarios de 
mayor circulación en la República, se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 
30 de la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria. 
Cancún, Q. Roo, a 13 de marzo de 2003. 
El Secretario 
Lic. Adolfo Eduardo Serrano Ruiz 
Rúbrica. 
(R.- 179445) 



 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Sexto de Distrito 

en el Estado de México 
con residencia en 

Ciudad Nezahualcóyotl 
EDICTO 

Tercero perjudicado Gilberto Angel Maldonado Zayaga. 
En los autos del Juicio de Amparo número 116/2003, promovido por Eduardo Martínez Morán apoderado 
de la directamente quejosa Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos Sociedad Nacional de Crédito, 
contra actos del Juez Segundo de lo Civil del Distrito Judicial de Nezahualcóyotl, México (antes Cuarto 
de lo Civil del mismo Distrito) y otras autoridades, derivado del Juicio Ordinario Civil de Usucapión 
817/98 del índice de dicha autoridad, se le ha señalado a usted como tercero perjudicado, y como se 
desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarlo por edictos, que deberán publicarse por tres 
veces de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 30, fracción II de la Ley de Amparo y 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de la materia, según su 
artículo 2o. quedando a su disposición en la actuaría de este Juzgado Sexto de Distrito en el Estado, con 
sede en Ciudad Nezahualcóyotl, México, copia simple de la demanda de garantías, y se le hace saber 
además, que se han señalado las diez horas con quince minutos del tres de junio de dos mil tres, para la 
celebración de la audiencia constitucional en este asunto, así como que deberá presentarse ante este 
Tribunal dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, a 
fin de recoger la copia de la demanda de amparo y hacer valer sus derechos. 
Ciudad Nezahualcóyotl, Edo. de Méx., a 28 de mayo de 2003. 
El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de México 
Lic. Arturo Vázquez Ortiz 
Rúbrica. 
(R.- 179448) 



 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Poder Judicial Federal 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito 

Monterrey, Nuevo León 
EDICTO 

Roberto Páez Salazar (tercero perjudicado) domicilio ignorado. 
En el Juicio de Amparo Directo número 76/2003, promovido por José Lucio Flores Guajardo y Florencio 
Hernández Rocha, este último a través de su apoderado general para pleitos y cobranzas Agustín 
Hernández Rocha, contra el auto de fecha veinticuatro de mayo del año dos mil, dictado por el magistrado 
de la Tercera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, en el Toca número 278/97, formado con 
motivo del recurso de apelación interpuesto por los promoventes, contra la sentencia de primer grado de 
veintinueve de octubre de mil novecientos noventa y seis, dictada por el Juez Mixto de Primera Instancia 
del Quinto Distrito Judicial del Estado, en el expediente número 304/95, correspondiente al Juicio 
Ordinario Civil promovido por José Lucio Flores Guajardo y Florencio Hernández Rocha, con esta fecha 
se dictó un auto, que a la letra dice: 
Monterrey, Nuevo León, veintiuno de mayo del año dos mil tres. 
Visto, el estado que guarda el presente juicio, y en atención a lo asentado por la Actuaría Judicial adscrita 
a este Tribunal, en el sentido de que por las razones que indica no le fue posible notificar al tercero 
perjudicado Roberto Páez Salazar, el contenido del auto de fecha doce de mayo del año en curso, en el 
que se le emplaza con copia de la demanda, a fin de que dentro del término de diez días ocurra a este 
órgano colegiado a expresar lo que a sus derechos; ahora bien, como se advierte de los informes rendidos 
y las investigaciones realizadas por las citadas autoridades, resulta infructuosa la investigación del tercero 
perjudicado. 
En tales condiciones, con fundamento en el artículo 30 fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos civiles de aplicación supletoria, emplácese a juicio al tercero perjudicado 
Roberto Páez Salazar, mediante edictos que se publicarán a costa del quejoso, los que deberán publicarse 
por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico El Norte que 
se edita en esta ciudad. 
En las publicaciones de dichos edictos hágase saber a dicho tercero perjudicado que deberá presentarse en 
este Tribunal dentro del término de treinta días, contados al siguiente al de la última publicación, a fin de 
que haga valer sus derechos y se imponga de la tramitación del presente juicio de garantías y que la copia 
de la demanda de amparo queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos en este órgano colegiado. 
Se requiere a la parte quejosa para que dentro del término de tres días contados a partir del día siguiente 
al que surta efectos la notificación del presente proveído, comparezca en este Tribunal Colegiado para 
hacerle entrega de los edictos y proceda a su publicación, y dentro de los siguientes cinco días, justifique 
haberlos tramitado, apercibido de que en caso de no recogerlos o si lo recoge y no procede a su 
publicación y exhibe ésta, se decretará el sobreseimiento del juicio con fundamento en la tesis de 
jurisprudencia sustentada por la actual Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
Visible en la página 211, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XVI, de julio de 
2002, del rubro “emplazamiento por edictos al tercero perjudicado. El incumplimiento del quejoso de 
recogerlos. Pagar su publicación y exhibirla, da lugar al sobreseimiento en el juicio de amparo”. 
Publíquese en los estrados de este Tribunal, copia certificada del presente proveído, por todo el tiempo 
del emplazamiento, en la inteligencia de que si pasado dicho término el tercero perjudicado no comparece 
por sí por apoderado o por gestor que pueda representarlo se seguirá el trámite del presente juicio de 
amparo, y las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal, se les harán por lista en los 
estrados de este Tribunal, esto en términos del artículo 30 fracción II de la ley de la materia. 
Notifíquese personalmente a la parte quejosa. 
Así lo acordó y firma el magistrado Alfredo Sánchez Castelán, presidente del Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Cuarto Circuito. Doy fe. 
Publíquese en los estrados de este Tribunal, copia certificada del presente proveído, por todo el tiempo 
del emplazamiento, en la inteligencia de que si pasado dicho término el tercero perjudicado no comparece 
por sí por apoderado o por gestor que pueda representarlo se seguirá el trámite del presente juicio de 
amparo, y las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal, se les harán por lista en los 
estrados de este Tribunal, esto en términos del artículo 30 fracción II de la ley de la materia. 



 

Atentamente 
Monterrey, N.L., a 26 de mayo de 2003. 

La Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito 
Lic. María del Rosario Vigil Ruiz 

Rúbrica. 
(R.- 179464) 



 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Juzgado Sexagésimo Tercero de lo Civil 
EDICTO 
El C. Juez Sexagésimo Tercero de lo Civil (antes Primero de lo Concursal) de esta ciudad, hace saber 

que con fecha primero de octubre del año dos mil dos, se dictó en el expediente 63/00, de la Secretaría 
“A”, Cuaderno Principal Tomo IV, sentencia en la que se declaró en estado de Suspensión de Pagos a 
Grupo Azucarero México, S.A. de C.V., por lo que se concede a los presuntos acreedores el término de 
cuarenta y cinco días, contados a partir del día siguiente de la última publicación del presente edicto, para 
que concurran ante este Juzgado a presentar sus créditos a análisis; designándose como Síndico a la 
Cámara Nacional de la Industria de la Transformación. 

Para su publicación por tres veces consecutivas en el Diario de México, y en el Diario Oficial de la 
Federación. 

México, D.F., a 23 de mayo de 2003. 
El C. Secretario de Acuerdos 
Lic. José Angel Cano Gómez 
Rúbrica. 

(R.- 179469) 



 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal Oaxaca 
Agencia del Ministerio Público de la Federación 
Tercera Agencia Investigadora 
Oaxaca de Juárez, Oax. 
EDICTO 
De conformidad con lo previsto por los artículos 7o. y 8o. fracción II, incisos a) y b) de la Ley Federal 

para la Administración de Bienes Asegurados, Decomisados y Abandonados, se notifica a quien se 
considere con interés jurídico respecto a los bienes asegurados en la averiguación previa 
OAX/III/20/2001, que se instruye por un delito contra la salud. Consistiendo los bienes en camioneta 
marca Ford F-150 XL, dos puertas, color blanco, con número de identificación vehicular 
1FTDF1725WKA16513, modelo mil novecientos noventa y ocho, placas de circulación RS-14861 del 
Estado de Oaxaca; y camioneta marca Ford F-150, tipo pick up, dos puertas, color blanco, modelo dos 
mil, con número de identificación vehicular 3FTDF1725YMA76139, sin placas de circulación, que queda 
a su disposición en esta Fiscalía de la Federación copia del acta de aseguramiento, para efectos de que 
ejerza su derecho de audiencia, apercibido que no podrá enajenar o gravar el citado bien asegurado, 
asimismo se le apercibe que de no manifestar lo que a su derecho convenga en los plazos a que se refiere 
el artículo 44 de la Ley Federal en cita, el bien descrito causará abandono a favor de la Federación. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Oaxaca de Juárez, Oax., a 23 de mayo de 2003. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 
Titular de la Tercera Agencia Investigadora 
Lic. Carlos Edgar Quevedo López 
Rúbrica. 

(R.- 179533) 



 

Estados Unidos Mexicanos 
Servicio de Administración Tributaria. 

Administración Local de Recaudación de Iguala 
Subadministración de Registro y Control 

322-SAT-12-II-X-M-II-01743 
NOTIFICACION POR EDICTO 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, Servicio de Administración Tributaria, Administración General de 
Recaudación, Administración Local de Recaudación de Iguala, con sede en Iguala de la Independencia, 
Gro. 

Toda vez que la Contribuyente Corporación Cuauhtémoc Moctezuma del SUR, S.A. de C.V. con clave 
de R.F.C. CCM971223KZ0, no fue localizado en el domicilio fiscal manifestado para efectos del Registro 
Federal de Contribuyentes, ubicado en avenida Club de Leones sin número esquina María de la Luz, 
código postal 40400 en Teloloapan, Guerrero, con fundamento en los artículos 14, 16 y 31 fracción IV de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y artículos 134 fracción IV y 140 del Código 
Fiscal de la Federación, esta Administración Local de Recaudación de Iguala con sede en Iguala de la 
Independencia, Gro., en uso de las facultades que le confieren los artículos 1, 2, 4 y 7 fracciones I, XI y 
XIII y Tercero Transitorio de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 15 de diciembre de 1995 en vigor a partir del 1 de julio de 1997, así como en 
el artículo 22, fracción II, en relación con los artículos 20 fracciones II y XXII; artículo 39 apartado “A” con 
denominación de Iguala, con sede en Iguala de la Independencia, en el Estado de Guerrero; Cuarto, 
Quinto y Octavo Transitorios del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 22 de marzo del año 2001, vigente a partir del día siguiente de su 
publicación, artículo segundo, párrafo segundo del Acuerdo por el que se señala el nombre, sede y 
circunscripción territorial de las unidades administrativas del Servicio de Administración Tributaria, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2002, modificado mediante diversos 
publicados en el referido órgano oficial del 24 de septiembre y 30 de octubre, ambos de ese mismo año, 
todos en vigor a partir del día siguiente al de su publicación, relacionado con el citado artículo 39, párrafo 
primero, apartado “A” del Reglamento Interior antes invocado. Se procede a notificar por edictos durante 
tres días consecutivos, el oficio número 322-SAT-15-II-S.R.-2983, de fecha 12 de marzo de 2003, emitido 
por el Administrador Local de Recaudación de Toluca, cuyo resumen a continuación se indica: 

 
Número de 

resolución y fecha 
322-SAT-15-II-SR-2983 del 12 de marzo de 2003 

Administración 
Controladora 

Administración Local de Recaudación de Iguala 

Autoridad 
emisora: 

Administración Local de Recaudación de Toluca 

Nombre del 
contribuyente o 
representante legal al 
que se dirige: 

Israel del Compare Martínez Representante Legal de la contribuyente 
Corporación Cuauhtémoc Moctezuma del Sur, S.A. de C.V. 

Motivo de la 
resolución: 

Se deja sin efectos el aviso de cambio de domicilio fiscal, presentado el 3 de 
febrero de 2003, con registro de entrada número 015170-016-204 en la 
Administración Local de Recaudación de Toluca, en virtud de que no se localizó en 
el domicilio fiscal manifestado, cita en: calle Amado Nervo número 115, interior 10, 
entre Melchor Musquis y Nezahualcóyotl, colonia Sánchez Colín, código postal 
50160, Toluca Estado de México. 

Motivo de la 
notificación por 
edictos: 

No se localizó en el domicilio fiscal anterior manifestado para efectos del 
Registro Federal de Contribuyentes, cita en: avenida Club de Leones sin número 
esquina María de la Luz, colonia Centro, Teloloapan, Guerrero, código postal 40400. 

 
Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Iguala, de la Independencia, Gro, a 16 de mayo de 2002. 

El Administrador Local de Recaudación de Iguala 
José Barrera Amaro 

Rúbrica. 
(R.- 179547) 



 

Estados Unidos Mexicanos 
Servicio de Administración Tributaria 

Administración Local de Recaudación de Iguala 
Subadministración de Registro y Control 

322-SAT-12-II-X-M-II- 01744 
NOTIFICACION POR EDICTOS 

Al margen de un sello con el Escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, Servicio de Administración Tributaria, Administración General de 
Recaudación, Administración Local de Recaudación de Iguala, con sede en Iguala de la Independencia, 
Gro. 

Toda vez que la Contribuyente Corporación Cuauhtémoc Moctezuma del Sur, S.A. de C.V. con clave 
de R.F.C. CCM971223KZ0, no fue localizado en el domicilio fiscal manifestado para efectos del 
Registro Federal de Contribuyentes, ubicado en avenida Club de Leones sin número esquina María de la 
Luz, código postal 40400 en Teloloapan, Guerrero, con fundamento en los artículos 14, 16 y 31 fracción 
IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y artículos 134 fracción IV y 140 del 
Código Fiscal de la Federación, esta Administración Local de Recaudación de Iguala con sede en Iguala 
de la Independencia, Gro., en uso de las facultades que le confieren los artículos 1, 2, 4 y 7 fracciones I, 
XI y XIII y Tercero Transitorio de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 15 de diciembre de 1995 en vigor a partir del 1 de julio de 1997, así 
como en el artículo 22, fracción II, en relación con los artículos 20 fracciones II y XXII; artículo 39 
Apartado “A” con denominación de Iguala, con sede en Iguala de la Independencia, en el Estado de 
Guerrero; Cuarto, Quinto y Octavo Transitorios del Reglamento Interior del Servicio de Administración 
Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de marzo del año 2001, vigente a partir 
del día siguiente de su publicación, artículo segundo, párrafo segundo del Acuerdo por el que se señala el 
nombre, sede y circunscripción territorial de las unidades administrativas del Servicio de Administración 
Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2002, modificado mediante 
diversos publicados en el referido órgano oficial del 24 de septiembre y 30 de octubre, ambos de ese 
mismo año, todos en vigor del día siguiente al de su publicación, relacionado con el citado artículo 39, 
párrafo primero, apartado “A” del Reglamento Interior antes invocado. Se procede a notificar por edictos 
durante tres días consecutivos, el oficio número 322-SAT-23-II-III-00832, de fecha 12 de marzo de 2003, 
emitido por el Administrador Local de Recaudación de Chetumal, cuyo resumen a continuación se indica: 

 
Número de resolución y 

fecha 
322-SAT-23-II-III-00832 del 12 de marzo de 2003 

Administración 
controladora 

Administración Local de Recaudación de Iguala 

Autoridad emisora Administración Local de Recaudación de Chetumal 
Nombre del 

contribuyente o 
representante legal al que se 
dirige 

Israel del Compare Martínez Representante Legal de la contribuyente 
Corporación Cuauhtémoc Moctezuma del Sur, S.A. de C.V. 

Motivo de la resolución Se deja sin efectos el aviso de cambio de domicilio fiscal, presentado el 
7 de marzo de 2003, con registro de entrada número 134471 en la 
Administración Local de Recaudación de Chetumal, en virtud de que no se 
localizó en el domicilio fiscal manifestado, cita en: avenida Venustiano 
Carranza número 394, entre Milán y Génova, colonia Nueva Italia, código 
postal 77035, en Chetumal, Quintana Roo. 

Motivo de la notificación 
por edictos 

No se localizó en el domicilio fiscal anterior manifestado para efectos 
del Registro Federal de Contribuyentes, cita en: avenida Club de Leones sin 
número esquina María de la Luz, colonia Centro, Teloloapan, Guerrero, 
código postal 40400. 

 
Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Iguala, de la Independencia, Gro., a 16 de mayo de 2002. 



 

Administrador Local de Recaudación de Iguala 
José Barrera Amaro 

Rúbrica. 
(R.- 179550) 



 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Servicio de Administración Tributaria 
Administración General de Recaudación 

Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F. 
Subadministración de Control de Créditos 

Oficio número: 322-SAT-09-IV-SCCREDITOS-CC-56810 
ACUERDO DE NOTIFICACION POR EDICTOS 

Toda vez que el deudor, Bace Construcciones, S.A. de C.V. con R.F.C. BCO870727MM7, no manifestó 
su cambio de domicilio fiscal registrado en esta Administración Local de Recaudación Oriente de D.F. y 
al constituirse el notificador(es), Renata Rodríguez Ríos y María de Carmen Ramírez Herrera los días 13 
de noviembre y 17 de diciembre de 2002 en la calle La Quebrada 153 C Narvarte La Quemada y 
Zempoala, Benito Júarez, México, D.F., código postal 03020, lo cual se informa mediante actas 
circunstanciadas, donde se informa por los vecinos que la empresa "Bace Construcciones, S.A. de C.V." 
que en el tiempo que estuvo arrendada nunca permanecio abierta y desde hace como un año el dueño la 
ocupa como bodega. Por lo que se encuentra desaparecido y se ignora su domicilio. Y en virtud de que 
esta Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F. controla los créditos de la liquidación 
determinada en la resolución número 322-SAT-R8-L62-II-3-41233 de fecha 25 de noviembre de 1998, 
emitido por el Servicio de Administración Tributaria, Admistración General de Recaudación, 
Administración Regional de Recaudación Metropolitana, Administración Local de Recaudación del Norte 
del D.F., Subadministración de Orientación y Servicios, Departamento de Servicios a la Recaudación. 
Con la que mediante oficio formato 41, aviso de Compensación presentada en esta Administación con 
fecha 28 de julio de 1998 y folio 1198021539 donde manifiesta haber compensado el saldo a favor 
determinado en el pago provicional de Impuesto al Valor Agregado e Impuesto al Activo correspondiente 
al periodo fiscal de febrero de 1995, contra el Impuesto Sobre la Renta e Impuesto al Activo del pago 
provicional de marzo de 1995 presentado el 17 de abril de 1995. A través de la cual se le genero el (los) 
siguiente(s) concepto(s): Impuesto Sobre la Renta, pagos definitivos de personas morales $57,839.00 
(cincuenta y siete mil ochocientos treinta y nueve pesos 00/100 M.N.), multas impuestas por 
incumplimiento y/o extemporaneidad requerimientos de R.F.C. y control de obligaciones $40,487.00 
(cuarenta mil cuatrocientos ochenta y siete pesos 00/100 M.N.). Por un total de $98,326.00. 
Y con motivo de las acciones llevadas a cabo por esta Unidad Administrativa no se ha logrado localizar al 
deudor en referencia, Bace Construcciones, S.A. de C.V. el que se encuentra desaparecido y se ignora su 
domicilio por lo que se hace necesario llevar a cabo la publicación por edictos de los créditos 
determinados de la resolución número 322-SAT-R8-L62-II-3-41233 y controlado por esta 
Administración Local de Recaudación del Oriente del Distrito Federal con lo(s) número(s) O-1491691 O-
1491692. 
Por lo anteriormente expuesto esta Administración Local de Recaudación de Oriente del D.F. con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 2, 4, 7, fracciones I, V, y XIII, 8, fracción III, y tercero 
transitorio de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de diciembre de 1995, en vigor a partir del 1 de julio de 1997; 22 fracción II, con 
relación al artículo 20, fracciones I, XXII y XXIII, 39 apartado A, octavo transitorio del Reglamento 
Interior del Servicio de Administración Tributaria publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 
22 de marzo de 2001, en vigor al día siguiente de su publicación, artículo segundo del acuerdo por el que 
se señala el nombre, sede y circunscripción territorial de las Unidades Administrativas del Servicio de 
Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2002. 
Modificado mediante diverso publicado en el referido órgano oficial del 24 de septiembre y 30 de octubre 
del mismo año, ambos en vigor a partir del día siguiente de su publicación; así como en los artículos 134 
fracción IV, y 140 del Código Fiscal de la Federación vigente, se procede a notificar por edictos durante 
tres días consecutivos, la resolución número 322-SAT-R8-L62-II-3-41233 de fecha 25 de noviembre de 
1998, cuyo resumen a continuación se indica: 
Nombre y fecha de resolución: número 322-SAT-R8-L62-II-3-41233 de fecha 25 de noviembre de 1998. 
Administración controladora: Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F. 
Autoridad emisora: Admistración General de Recaudación, Administración Regional de Recaudación 
Metropolitana, Administración Local de Recaudación del Norte del D.F., Subadministración de 
Orientación y Servicios, Departamento de Servicios a la Recaudación. 
Monto total del (los) crédito(s) fiscal(es): $98,326.00. 



 

Asimismo, se indica que la liquidación, 322-SAT-R8-L62-II-3-41233 del 25 de noviembre de 1998 
detallada y notificada por este medio, queda a su disposición en las oficinas de la Administración Local 
de Recaudación del Oriente del D.F., sita en Avena número 630, piso 7, colonia Granjas México, 
Delegación Iztacalco, México, D.F., código postal 08400. 
Teléfonos 52 28 02 84 y 52-28-02-73. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 9 de mayo de 2003. 
El Administrador Local de Recaudación del Oriente del D.F. 

Act. Javier Ricardo Ramírez Villanueva 
Rúbrica. 

(R.- 179553) 



 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Servicio de Administración Tributaria 
Administración General de Recaudación 

Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F. 
Subadministración de Control de Créditos 

Oficio número: 322-SAT-09-IV-SCCREDITOS-CC-056811 
ACUERDO DE NOTIFICACION POR EDICTOS 

Toda vez que el deudor, Ramírez Escamilla Rafael con R.F.C. RAER460818P52, no manifestó su cambio 
de domicilio fiscal registrado en esta Administración Local de Recaudación Oriente de D.F. y al 
constituirse el notificador(es), Guillermo Rodríguez Cruz y Leopoldo Saiz Torrez los días 18 de 
diciembre de 2002 y 3 de febrero de 2003 en la calle Primavera manazana 29, lote 76-2, colonia 
Tepalcates, Delegación Iztapalapa, D.F., código postal 09210 lo cual se informa mediante actas 
circunstanciadas, donde manifiesta Alvaro Ochoa García quien no se identifica que de los lotes 76 y 77 el 
es el dueño del último y el otro lo ocupa su sobrino de nombre Pedro Ochoa García el cual tiene 3 
accesorias las cuales rentaba pero que todas cerraron por lo que no sabe donde pueda ser localizado el 
Contribuyente Ramírez Escamilla Rafael. Por lo que se encuentra desaparecido y se ignora su domicilio. 
Y en virtud de que esta Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F. controla los créditos 
de la liquidación determinada en la resolución número 324-SAT-R8-L64-III-B-d-15159 de fecha 28 de 
marzo de 1999, emitido por el Servicio de Administación Tributaria, Administración Local de Auditoría 
Fiscal número 64 del Sur del D.F. con el que en virtud de que el contribuyente no presentó documentos, 
libros o registros que desvirtuaran las irregularidades por el ejercicio comprendido del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 1996, derivado de la visita domiciliaria practicada al amparo de la orden número 
R.I.F.130494/98, contenida en el oficio 324-SAT-R8-L64-V-A-b-95563 de fecha 10 de septiembre de 
1998. A través de la cual se le genero el (los) siguiente(s) concepto(s): Impuesto Sobre la Renta, pagos 
definitivos de las personas físicas $9,529.00 (nueve mil quinientos veintinueve pesos 00/100 M.N.), 
Impuesto al Valor Agregado, pagos definitivos personas morales y fisicas $9,700.00 (nueve mil 
setecientos pesos 00/100), recargos $15,165.00 (quince mil ciento sesenta y cinco pesos 00/100 M.N.), 
multas impuestas por infracciones a las leyes tributarias federales $41,448.00 (cuarenta y un mil 
cuatrocientos cuarenta y ocho pesos 00/100 M.N.), por un total de $75,882.00. 
Y con motivo de las acciones llevadas a cabo por esta Unidad Administrativa no se ha logrado localizar al 
deudor en referencia, Ramírez Escamilla Rafael el que se encuentra desaparecido y se ignora su domicilio 
por lo que se hace necesario llevar a cabo la publicación por edictos de los créditos determinados de la 
resolución número 324-SAT-R8-L64-III-B-d-15159 y controlado por esta Administración Local de 
Recaudación del Oriente del Distrito Federal con lo(s) número(s) Z-1483737 Z-1483738 Z-1483739 Z-
1483740. 
Por lo anteriormente expuesto esta Administración Local de Recaudación de Oriente del D.F. con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 2, 4, 7, fracciones I, V, y XIII, 8, fracción III, y tercero 
transitorio de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de diciembre de 1995, en vigor a partir del 1 de julio de 1997; 22 fracción II, con 
relación al artículo 20, fracciones I, XXII y XXIII, 39 apartado A, octavo transitorio del Reglamento 
Interior del Servicio de Administración Tributaria publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 
22 de marzo de 2001, en vigor al día siguiente de su publicación, artículo segundo del acuerdo por el que 
se señala el nombre, sede y circunscripción territorial de las unidades administrativas del Servicio de 
Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2002. 
Modificado mediante diverso publicado en el referido órgano oficial del 24 de septiembre y 30 de octubre 
del mismo año, ambos en vigor a partir del día siguiente de su publicación; así como en los artículos 134 
fracción IV, y 140 del Código Fiscal de la Federación vigente, se procede a notificar por edictos durante 
tres días consecutivos, la resolución número 324-SAT-R8-L64-III-B-d-15159 de fecha 28 de marzo de 
1999, cuyo resumen a continuación se indica: 
Nombre y fecha de resolución: número 324-SAT-R8-L64-III-B-d-15159 de fecha 28 de marzo de 1999. 
Administración controladora: Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F. 
Autoridad emisora: Administración Local de Auditoría Fiscal número 64 del Sur del D.F. 
Monto total del (los) crédito(s) fiscal(es): $75,882.00. 
Asimismo, se indica que la liquidación, 324-SAT-R8-L64-III-B-d-15159 del 28 de marzo de 1999 
detallada y notificada por este medio, queda a su disposición en las oficinas de la Administración Local 



 

de Recaudación del Oriente del D.F., sita en Avena número 630, piso 7, colonia Granjas México, 
Delegación Iztacalco, México, D.F., código postal 08400. 
Teléfonos 52 28 02 84 y 52-28-02-73. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 14 de Mayo de 2003. 
El Administrador Local de Recaudación del Oriente del D.F. 

Act. Javier Ricardo Ramirez Villanueva 
Rúbrica. 

(R.- 179555) 



 

DURAMAX, S.A. DE C.V. 
SEGUNDA 

CONVOCATORIA 
Se convoca a los socios de la empresa Duramax, S.A. de C.V., a la Asamblea General Ordinaria de 

Accionistas que tendrá verificativo en el domicilio social ubicado en las calles de Emiliano Zapata número 
13, colonia San Jerónimo Tepetlacalco en Tlalnepantla, Estado de México, misma que se verificará el día 
26 de junio del año 2003, a las 7:00 horas, de conformidad con el s iguiente: 

ORDEN DEL DIA 
I.- Discusión, aprobación o modificación al informe del Consejo de Administración por el ejercicio 

social correspondiente al periodo del 1 de enero al 31 de diciembre del año 2002. 
II.- Discusión, aprobación o modificación al informe del Comisario correspondiente al ejercicio social 

que corrió del 1 de enero al 31 de diciembre del año 2002. 
III.- Ratificación o designación de los integrantes del Consejo de Administración, o en su caso 

designación del administrador único y del Comisario. 
IV.- Determinación de los emolumentos que corresponderán al órgano de administración y al 

Comisario. 
V.- Asuntos varios. 
Se recuerda a los señores accionistas que en términos de los que establece el estatuto social, para 

poder asistir a la asamblea deberán exhibir los documentos que los acrediten como tales, con el objeto de 
que los escrutadores certifiquen su calidad de socios y determinen el capital social presente o 
representado. 

Tlalnepantla, Edo. de Méx., a 6 de junio de 2003. 
Presidente del Consejo de Administración 

Sr. Rodolfo Araiza Herrera 
Rúbrica. 

(R.- 179559) 



 

DESARROLLOS TURISTICOS DE ENSENADA, S.A. DE C.V. 
AVISO DE LIQUIDACION 

Por medio de la presente hacemos de su conocimiento, que esta empresa Desarrollos Turísticos de 
Ensenada, S.A. de C.V. se encuentra liquidada totalmente, y hace saber a sus clientes y/o proveedores, 
que para el caso que exista algún posible reclamo con ellos, se pone a su disposición en carretera Tijuana- 
Ensenada kilómetro 81, fraccionamiento Costa Azul, Ensenada, Baja California. 

Atentamente 
México, D.F., a 3 de junio de 2003. 

Representante Legal 
Víctor Hugo Yánez Castellanos 

Rúbrica. 
(R.- 179587) 



 

BIENES RAICES Y CONS TRUCCIONES DE BAJA CALIFORNIA, S.A. 
AVISO DE LIQUIDACION 

Por medio de la presente hacemos de su conocimiento, que esta empresa Bienes Raíces y 
Construcciones de Baja California, S.A. se encuentra liquidada totalmente, y hace saber a sus clientes y/o 
proveedores, que para el caso que exista algún posible reclamo con ellos, se pone a su disposición en 
bulevar Adolfo Ruiz Cortines número 7650, edificio 7, departamento 204 (Canal Nacional y Fresales), 
Delegación Tlalpan, código postal 14335, México, D.F. 

Atentamente 
México, D.F., a 3 de junio de 2003. 

Representante Legal 
Víctor Hugo Yánez Castellanos 

Rúbrica. 
(R.- 179589) 

 


